






































































































































 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2019-00377-00 

 
1. Para todos los efectos, téngase en cuenta la inclusión en el listado de 

emplazados (archivo 10). 
 
2. Como quiera que, dentro del término procesal, las personas emplazadas 

interesadas en el resultado de este proceso no comparecieron dentro del término 
legal, el Despacho, en aplicación del principio de economía procesal, ordena 
que se designe como curador ad litem de éstos, a la abogada María Alejandra 
Gómez quien ejerce habitualmente la profesión y, ya había sido designada con 
antelación dentro de este asunto (fl. 248 demanda de reconvención). Comuníquesele la 
designación y notifíquesele el auto admisorio, acto que conllevará la aceptación 
del cargo.   

 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y que debe 

desempeñarse como defensor de oficio, sin derecho a honorarios de acuerdo con 
el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00463-00 
 
 
Atendiendo la misiva que precede –archivo digital 54-, y por ser procedente se 
acepta el desistimiento al recurso de apelación que fuere incoado por la 
Sociedad Proseguir Soluciones de Liquidez S.A.S., y que fuere concedido 
mediante proveído de calenda 08 de agosto hogaño –archivo digital 52-. 

 
Secretaría, proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2020-00040-00 

 
1. Por secretaría procédase a ampliar el oficio dirigido al Juzgado 1 Civil 

del Circuito de Yopal, e indicarle que el proceso en el cual se solicitó el embargo 
de remanentes corresponde al 2018-0096 (archivo 8 cuaderno medidas cautelares). 

 
2. Frente a la solicitud de embargo de utilidades sobre la posesión del 

establecimiento de comercio, se le pone de presente que la misma resulta 
improcedente habida cuenta que de lo normado en el numeral 3° del artículo 
593 del C.G.P. no aplica en dicho asunto, pues recuérdese que el 
establecimiento de comercio NO es un bien mueble. 

 
Por secretaría, remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Exp. No. 11001-31-03-044-2020-00161-00 
 
 
Se acepta la renuncia de la abogada suplente Martha Lucía Suárez, al 

poder conferido por la parte demandante –archivos digitales 89, 94 a 96-. Se le pone de 
presente a la referida togada que la renuncia no pone fin al poder otorgado, sino 
luego de transcurrir el término previsto en el Inciso 4º del artículo 76 del Código 
General del Proceso. 

 
Para continuar con el trámite del proceso y con apoyo en el postulado 373 

del Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para la 
audiencia que se llevará a cabo el próximo 23 del mes de febrero de 2023, a la 
hora de las 9AM, en la cual se recibirán los alegatos de conclusión y de ser 
posible se dictará sentencia. 

 
Atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2.022, se hará uso de los 

medios electrónicos, especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el 
efecto, se requiere a las partes y a sus abogados esto es, para que informen 
inmediatamente y en todo caso, antes de la fecha asignada y al correo 
institucional, el correo electrónico con el cual, van a ser partícipes en la 
audiencia, posteriormente, deberán confirmar su asistencia el día anterior.  

 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada 

aplicación, se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro 
alcance (Zoom, WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se 
informen con antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto 
propios de los abogados, sus representados.  

 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
La juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 
1. Frente a la documental que arrimó la parte actora (archivos 49 y 50) a fin de 

acreditar la notificación a la demandada (clínica PARTENÓN LTDA.), debe hacérsele 
las siguientes precisiones: 

 
Mírese que, para realizar el enteramiento de la demanda al extremo 

pasivo, contaba con dos formas: i) aplicar las normas del Código General del 
Proceso (arts. 291 y 292) o en su momento ii) hacer uso de lo articulado en el 
Decreto 806 de 2020 (hoy la Ley 2213 de 2022). Así las cosas, de los anexos 
allegados se advierte que la actora decidió notificar en la forma prevista en el 
Estatuto Procesal Civil, razón por la cual NO puede hacer una mezcla de éstos, 
sino que debe concluir con la notificación que escogió, es decir, conforme a las 
previsiones del canon 292 ej., ya que la citación fue efectiva. En consecuencia, 
sírvase proceder de conformidad. 

 
 
Finalmente, se le pone de presente que cualquier escrito que eleve ante 

esta sede judicial, debe ser allegado dentro del horario hábil, es decir de 8:00 
am a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., toda vez que los escritos presentados 
por fuera de esos horarios serán tenidos en cuenta al día siguiente. 

 
Atendiendo la solicitud de remisión del expediente digital, por secretaría 

envíese copia a la togada de la parte actora del link correspondiente. 
 
2. Si bien en el archivo 55 del cuaderno principal, obra Escritura Pública 

de revocatoria de poder por parte de la clínica PARTENÓN LTDA., ello no 
surte las previsiones del artículo 301 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-0046700 
 
 
Se requiere por tercera vez, al togado para que proceda a arrimar 

el certificado de defunción del señor Jorge Enrique Rodríguez Aya, en tanto 
nuevamente se radicó el correspondiente al señor Jorge Enrique Sánchez. 

 
Adviértase que una vez obre en autos la documental correspondiente 

o se realicen las manifestaciones del caso, se podrá continuar con el trámite 
de rigor. 

 
 

Notifíquese (1),  
La Juez 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00507-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, D.C. –Sala Civil (archivo 113). 

 
En consecuencia, se deja sin valor y efecto el numeral tercero del proveído del 
16 de mayo y el auto calendado a 4 de agosto de 2022. 
 
Así las cosas, para poder dar cumplimiento y resolver si se acepta o no la 
acumulación del proceso reivindicatorio que cursa ante el Juzgado 38 Civil del 
Circuito de esta ciudad, y en tanto si bien, el apoderado de la parte demandada 
Olga Landinez Pinzón arrimó (demanda y anexos, auto admisorio, la 
notificación al demandado), ella resulta insuficiente para determinar la fecha de 
la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, hito temporal 
que determinará la competencia al tenor de lo previsto en el art. 149 del CGP. 
 
Es más, téngase en cuenta que la demanda que cursa ante el Juzgado 38 Civil 
del Circuito fue admitida el 9 de Noviembre de 2020, al paso que la aquí incoada 
lo fue el 23 de febrero de 2021.  
 
En consecuencia, para determinar qué Juzgado notificó primero en el tiempo, 
se requiere al apoderado de la pasiva para que precise esa fecha junto con los 
anexos correspondientes, amén de ordenar al Juzgado 38 Civil del Circuito de 
esta ciudad para que informe y/o certifique la fecha en que dentro del expediente 
2020-228 se notificó a la demandada. Lo anterior se requiere con carácter 
urgente (no más de 5 días), atendiendo el contenido de la decisión de tutela. 
Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



 

 

 
 
 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00090-00 

 
1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que se acreditó el pago de los 

gastos a la curadora ad litem (archivo 80). 
 
2. Se requiere a la Dra. MAR LUZ VILLEGAS CONTRERAS que 

cualquier escrito que presente, sea remitido a la contraparte, atendiendo los 
preceptos del numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
3. Frente a la solicitud que elevó el apoderado de la parte actora (archivo 82), 

a fin de que se le corriera traslado de la contestación que realizó la curadora ad 
litem, la misma resulta improcedente, ya que conforme a las previsiones del 
artículo 370 ej. no se formularon excepciones de mérito. Sin embargo, a fin de 
evitar futuras nulidades, por secretaría, remítale copia del expediente digital a 
dicho extremo, para que, en el término de 5 días, si a bien lo tiene se pronuncie 
al respecto y, así, poder continuar con las etapas procesales. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00109-00. 
 
 
Agréguese en autos la respuesta emitida por la ORIP –archivo digital 44-. 

Secretaría, proceda a oficiar a la citada oficina, para que corrijan la anotación 
de la inscripción de la presente demanda, indicando de manera correcta el 
radicado del presente proceso. 

 
Cumplidos los requisitos establecidos en el numeral 7º del canon 375 

del C.G.P., se designa como curador ad litem de los demandados y las demás 
personas indeterminadas al abogado JAIBER LAITON HERNANDEZ, quien 
ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele la designación y 
notifíquesele el auto admisorio acto que conllevará la aceptación del cargo.    

 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y que 

debe desempeñarse como defensor de oficio, sin derecho a honorarios de 
acuerdo al numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
Se señalan como gastos de curaduría la suma de $450.000 M/cte., que 

deberá cancelar la parte actora por medio de depósito judicial o directamente 
al togado. 

  
  

Notifíquese, (1) 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00252-00 

 
1. Para todos los efectos, téngase en cuenta la inclusión en el listado de 

emplazados, del predio y de la valla (archivos 81 a 83). 
 
2. Como quiera que, dentro del término procesal, las personas emplazadas 

interesadas en el resultado de este proceso no comparecieron dentro del término 
legal, el Despacho, en aplicación del principio de economía procesal, ordena 
que se designe como curador ad litem de éstos, al abogado JAIBER LAITON 
HERNANDEZ quien ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele la 
designación y notifíquesele el auto admisorio, acto que conllevará la aceptación 
del cargo.   

 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y que debe 

desempeñarse como defensor de oficio, sin derecho a honorarios de acuerdo con 
el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
Señálese como gastos de curaduría la suma de $500.000 M/cte., que 

deberá cancelar la parte actora por medio de depósito judicial o directamente 
al auxiliar de la justicia. 

 
Por sustracción de materia, no se resolverá sobre el pedimento elevado 

por pare actora (archivo 87). 
 
3. Para todos los efectos, téngase en cuenta la manifestación de la 

Agencia Nacional de Tierras (archivo 77) como la inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula respectivo (archivo 86). En conocimiento su allegada y 
agregación. 

 
4. Atendiendo la solicitud del extremo actor sobre los registros de 

actuaciones en la página de la rama judicial, como el medio de comunicación 
idóneo para la notificación de los emplazados (archivos 72 y 84), por secretaría, 
proceda a resolver dichos interrogantes al correo electrónico de la togada. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 



 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00258- 00. 
 

Conforme lo previsto en el inciso 2º del precepto 301 del Estatuto 
Procesal, el Juzgado tiene por notificado por conducta concluyente a -
FONADE Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial -
ENTerritorio-, del auto que admitió la demanda. Dicha notificación se 
entiende surtida el día en que se notifique la presente decisión. 

 
Se le reconoce personería a Andrea Carolina Álvarez Casadiego, 

para actuar como apoderada judicial de la demandada, en los términos del 
poder especial conferido. 

 
Si bien es cierto obra en el plenario contestación de la demanda –

archivo digital 31-, en ésta se enuncian una serie de pruebas documentales 
que reposan en un link, empero, al intentar ingresar al citado link por parte 
de los funcionarios de la secretaría del despacho, no ha sido posible 
acceder a los mismos. 

 
Según lo anterior, se requiere a la parte demandada para que en el 

término de 10 días, proceda a aportar la documental en archivo de PDF de 
fácil acceso, tanto para el despacho como para su contraparte, y deberá 
abstenerse de remitir links que exijan correo electrónico de dominio 
diferente al que maneja la Rama Judicial, inscripción y demás trámites que 
dificultan la consulta, descarga y agregación de los mismos. 

 
Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 
 

Notifíquese, (1) 
 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00259-00 

 
Procede el Despacho a dictar la correspondiente providencia dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia, tal como lo dispone el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso, en armonía con el numeral 3º del 
artículo 468 ejusdem.  
 

1. Para tales efectos, deberá tenerse en cuenta que mediante auto del 6 de 
agosto de 2021, se libró mandamiento de pago. 

 
2.- A continuación, el extremo ejecutante realizó las diligencias 

pertinentes para inscribir la medida cautelar decretada en la providencia de 
apremio, recibiendo respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos sobre la 
medida decretada – archivo 30-. 

 
3.-La parte ejecutada se notificó conforme a las previsiones del Decreto 

806 de 2020 y dentro de la oportunidad legal no formuló excepciones (archivo 

17). 
 
4. Sentado lo anterior y toda vez que no existe reparo alguno en torno a 

los presupuestos procesales que se requieren para esta decisión; no se observa 
irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga la invalidez de 
lo actuado y, surtida en legal forma la vinculación procesal de la ejecutada 
resulta procedente ordenar seguir adelante la ejecución, según lo ordena el 
inciso segundo del 440 del Código General del Proceso, en armonía con el 
numeral 3º del artículo 468 ejusdem. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 
Bogotá, D.C. 

RESUELVE: 
 

Primero. - Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el auto proferido el 6 de agosto de 2021, el cual 
libró mandamiento de pago. 
 

Segundo. - DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria por la parte ejecutada para que con su producto se 
pague al ejecutante del crédito, por capital, intereses y las costas del proceso. 
 



 

Tercero. - Ordenar  el avalúo del bien a subastar de conformidad con lo 
establecido en la Ley Procesal vigente. 
 

Cuarto. - Disponer que las partes practiquen la correspondiente 
liquidación del crédito. 
 

Quinto. - En firme esta providencia envíese el expediente a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución. 
 

Sexto.- Condenar a la parte ejecutada al pago las costas. Se señala como 
agencias en derecho la suma de $1`500.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00259-00 

 
1. Acreditada la inscripción de la medida cautelar decretada sobre los inmuebles 
distinguidos con la matrícula inmobiliaria No. 50C-1805529 y 50C-1805934 
(archivo 30) el despacho decreta su secuestro. 
 

2. Por considerarse necesario (art. 37 del C.G.P) se comisiona a los Jueces 
Civiles Municipales, para que practiquen la correspondiente diligencia. El 
comisionado queda investido de amplias facultades entre ellas la de nombrar, 
posesionar y fijar gastos al secuestre de conformidad con lo normado en el 
artículo 40 del Código General del Proceso, a quien se le librará sendos 
despachos comisorios con los insertos y anexos pertinentes. Por secretaría 
elabórese el respectivo despacho comisorio, indicando en el mismo quien funge 
como apoderado del extremo actor. 
 
3. Por secretaría procédase a remitir el expediente digital a la señora Amanda 
Cecilia Lozada Medellín, quien funge como apoderada del demandado Alfonso 
Lozada Isaza (archivo 27). Así mismo póngasele de presente que cualquier 
actuación que realice debe hacerlo a través de apoderado judicial, 
atendiendo la cuantía de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00265 00 
 
 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes para los 

fines procesales pertinentes la información remitida por Constructores de Paz -
Centro de Conciliación y Arbitraje –archivos digitales 20 a 22-. 

 
Teniendo en cuenta lo allí informado, ofíciese al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Bogotá, para que informe a este despacho las resultas del proceso 
de liquidación patrimonial de la señora Flor de María Rodríguez Blanco, y de ser 
el caso aporte a este despacho la providencia de que trata el postulado 564 del 
Estatuto Procesal, para los fine pertinentes. 

 
Secretaría, proceda de conformidad. 

 
 

Notifíquese, (1) 
La Juez 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2021-00319-00 

 
1. Para todos los efectos, téngase en cuenta la inclusión en el listado de 

emplazados de las personas indeterminadas, así como del predio y la valla 
respectiva (archivo 35). 

 
2. Como quiera que, dentro del término procesal, las personas emplazadas 

interesadas en el resultado de este proceso no comparecieron dentro del término 
legal, el Despacho, designa como curador ad litem de éstos, a la abogada 
ROSMIRA MEDINA quien ejerce habitualmente la profesión. Comuníquesele 
la designación y notifíquesele el auto admisorio, acto que conllevará la 
aceptación del cargo.   

 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y que debe 

desempeñarse como defensor de oficio, sin derecho a honorarios de acuerdo con 
el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
Señálese como gastos de curaduría la suma de $500.000 M/cte., que 

deberá cancelar la parte actora por medio de depósito judicial o directamente 
al auxiliar de la justicia. 

 
3. Si bien la parte actora, realizó la notificación a la demandada GRAN 

CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS E INVERSIONES COMERCIALES 
S.A. (archivo 33), lo cierto es que no acreditó la documental que exige la norma 
para tener una notificación exitosa. 

 
4. Como quiera que dicha sociedad allegó contestación de la demanda, 

junto con el respectivo poder, se tiene notificada por conducta concluyente 
(archivo 36). Por secretaría contrólese el término para excepcionar, en el 
momento procesal respectivo. 

 
Para los efectos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce al abog. CARLOS ALBERTO GARCIA OVIEDO como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos del poder que le fue conferido. 
Se le requiere para que acredite la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

NOTIFÍQUESE  
 



 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00398- 00. 
 

 
Agréguese en autos y póngase en conocimiento de las partes, para 

los fines procesales pertinentes la respuesta emitida por la ORIP –archivo digital 

42-. 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de María Esther 
Tacha Tacha y personas indeterminadas, aceptó el cargo –archivo digital 46- 
y se le remitió el expediente digital desde el pasado 26 de julio hogaño –
archivo digital 48-, sin que a la fecha se haya hecho pronunciamiento alguno. 

 
 Se requiere, a la parte actora para que proceda a integrar el 
contradictorio. 
 

 
Notifíquese, (1)  

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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En atención a la solicitud que antecede -archivo digital 35-, este 

despacho observa que no hay lugar a aclarar el proveído de calenda 1º de 
agosto hogaño –archivo digital 33-. 

 
Amén de lo anterior, se observa que desde el líbelo se indicó que se 

desconocía el domicilio de la demandada Violeta Alejandra Rivera Urrea; 
en consecuencia, se ordena su emplazamiento. Por secretaría efectúense 
las publicaciones  en  el  Registro  Nacional  de  emplazados  en  los  
términos  del postulado 108 del Estatuto Procesal y canon 10 de la Ley 
2213 del 2022. 

 
 

Notifíquese (1),  
La Juez 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00503- 00. 
 
 
Al hacer una revisión del plenario y atendiendo que el próximo 14 de 

septiembre hogaño, se celebraría audiencia de conciliación de las 
objeciones a la calificación y graduación de créditos; empero, al hacer una 
revisión de la documental aportada por la apoderada –archivos digitales 106 a 136-, 
se advierte que ésta es la misma que fuere presentada para la audiencia 
que se celebró el pasado 12 de julio de esta calenda. 

 
Acorde con lo anterior y si bien, se acreditó la fijación del aviso, no 

sucedió lo mismo, con la notificación a los acreedores, obsérvese que pese 
a que el Banco Comercial AV Villas, presentó aquella documental que da 
cuenta del pasivo a su favor, como se refirió en proveído de data 08 de 
agosto del año en curso –archivo digital 104-, no sucedió lo mismo con 
Bancolombia S.A., quien a esta calenda no ha realizado pronunciamiento 
alguno en el presente asunto. 
 

Amén de lo anterior se recalca nuevamente que i) la obligación que 
referencia Beta, como aquella que se adeudaba a Banco Davivienda S.A., 
NO coincide con lo indicado en el inventario, información que ya se le había 
puesto en conocimiento al promotor y a la profesional en derecho que 
representa sus intereses en auto de fecha 16 de mayo de los corrientes –
archivo digital 73-; ii) nótese que sólo hasta el día de ayer a las  04:38 p.m.,  -archivos 

digitales 139 a 152- fue aportado por el promotor, documental que permita inferir, 
que está intentando algún tipo de reunión o acercamiento con todos sus 
acreedores, cuando para la realización de la audiencia del día de mañana, 
debían estar discutidas las propuestas de pago, presentadas las objeciones 
y conciliadas las mismas, si fuere posible. No puede admitir este despacho 
la incapacidad adosada a dossier, en tanto, ésta inició el 16 de agosto 
hogaño, es decir un mes después de la audiencia en que se inquirió el 
cumplimiento de sus funciones y, en todo caso, el promotor cuenta con los 
servicios profesionales de una abogada, quien haciendo uso de las 
facultades conferidas en el mandato, podía realizar todas las gestiones 
necesarias para que, se agotaran las etapas y se realizara con éxito la 
diligencia programada desde el mes de julio. 
 

Con base en la exposición precedente, es claro que el promotor 
designado en este asunto, NO ha cumplido con las funciones establecidas 
en el Decreto 772 de 2020 y el postulado 35 de la Ley 1429 de 2010, por lo 
que se hace necesario RELEVARLO de su cargo y en su lugar nombrar a 
CLAUDIA EDELMIRA GUERRERO SANCHEZ, adviértase al promotor 



designado que el ejercicio de dicha función, queda sujeta a lo dispuesto en 
el Manual de Ética expedido a través de la Resolución 100-000083 de 2016 
de la Superintendencia de Sociedades y a los términos establecidos en el  
Compromiso  de  Confidencialidad  expedido  mediante  Resolución  130-
000161 de 2016 de la Superintendencia de Sociedades. 

  
Secretaría, proceda a designar el promotor de su designación para 

que proceda a su posesión y, una vez surtida esta actuación se procederá 
a la fijación de fecha para las audiencias de que trata el Decreto 772 de 
2.020. 

 
 

Notifíquese 
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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 RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00003-00  
 

1. Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la 
parte pasiva, se notificó por aviso del auto de apremio (archivos 19 y 29), y, dentro 
de la oportunidad formuló excepciones (archivo 23). 
 
2. De las excepciones vista en el archivo 23 de la encuadernación principal se 
le corre traslado al ejecutante por el término de 10 días, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Atendiendo el informe secretaria que antecede, se corrige la fecha 
señalada en auto anterior, para evacuarla a la hora de las 9 AM. del día 15 del 
mes de NOVIEMBRE del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de 
interrogatorio de parte, como prueba extraprocesal que deberá absolver el señor 
Alejandro Castillo Martínez. 
 

El presente proveído notifíquese personalmente al absolvente. Esto 
conforme lo ordena el artículo 183 del C.G.P., la que podrá efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
con la constancia de recibo en el servidor, los anexos que deban entregarse se 
enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que 
trata el canon 8o de la Ley 2213 de 2022. 

 
Adviértase que la certificación aportada y obrante en el archivo digital 09 

de la encuadernación no cumple con los requisitos mínimos para tener por 
enterado al convocado de la diligencia que aquí se practicará.  

 
La no comparecencia del citado a la diligencia de interrogatorio, 

conllevará la sanción procesal contenida en el artículo 205 del C. G. P.  
 
Absuelto el interrogatorio, expídanse las respectivas copias, a costa del 

solicitante y archívese la presente actuación de conformidad con lo establecido 
en el canon 122 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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En atención al informe secretarial que antecede (archivo 07), ofíciese al Juzgado 
6° Laboral del Circuito de Bogotá para que, en el término de 5 días, manifieste 
sobre los interrogantes que se le remitieron en el oficio No. 620 del 18 de julio 
de 2022. Adviértasele sobre su deber de colaboración y las sanciones 
respectivas. Anéxesele copia de los archivos 4 al 7.  
 
Así mismo, se requiere a la oficina judicial de reparto, para que indique la 
procedencia del expediente, remítasele copia del auto del 5 de julio de los 
corrientes. Ofíciese. 
 
Lo anterior con carácter urgente. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref: 1100131030442022 00305 00. 

   

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 
proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 
tenor del art, 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

  

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 
la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

             

     

                                         HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. 1100131030442022 00315 00. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 323 del Código General del 
Proceso, y como quiera que la providencia proferida el 12 de agosto de 2022, ha 
sido impugnada oportunamente por el demandante, en el efecto SUSPENSIVO, 
se concede ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D C. – 
Sala Civil, el recurso de APELACIÓN. 

Remítase el expediente Digital. 

  

 Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                            HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ------trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado: 1100131030442022 00319 00 

  

Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora en el escrito precedente, 
y reunidas las exigencias del artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la demanda. 

En consecuencia, por secretaría, háganse las desanotaciones del caso. 

Para todos los efectos téngase en cuenta la virtualidad del trámite. 

   

Notifíquese 

  

La Juez,    

 

                                                HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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INADMITESE la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, para que la demandante, en el término de cinco (5) 
días la subsane, so pena de rechazo, en lo siguiente: 
 
1. Indique de manera clara y precisa, qué actuaciones ha realizado tendientes a 
localizar y ubicar a la señora Yolanda Uribe García, así como la de cerciorarse, 
si a la fecha de la presentación de la demanda, aún vive o falleció. En éste último 
caso, deberá adecuar su pedimento y el poder allegado conforme a las 
previsiones del canon 87 del Código General del Proceso y tener en cuenta el 
precepto 85 de la misma normatividad.  
 
2. Adecúe el acápite contentivo de la circunstancia fáctica presentada; tenga en 
cuenta para ello que los hechos expresados deben mostrarse acordes con los 
pedimentos elevados, luego, deben descubrir, de manera precisa, cronológica 
la forma en que ingresó a los bienes inmuebles pretendidos en usucapión, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se suscitó la citada posesión.  
 
3. Arrímese la documental que sustente las afirmaciones sobre las que basa su 
petitum, en especial la promesa de compraventa sobre la que sustenta su 
ingreso y la posesión ejercida sobre los predios. 
 
4. Apórtese los planos catastrales de los bienes inmuebles. 
 
5. Aporte el certificado de tradición y libertad de cada uno de los inmuebles de 
calenda reciente, adviértase que los arrimados datan del año 2.019. 
 
6. Aporte el avalúo catastral de cada uno de los bienes inmuebles objeto de 
litigio, del año 2.022, con el fin de establecer la cuantía del proceso, en los 
términos del numeral 3° del precepto 26 del Estatuto Procesal. 
 
7. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con 
las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 
estudiadas. 
 
8. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 



 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1. Apórtese la prueba que demandante y demandados son condueños, conforme 
el postulado 406 del Estatuto Procesal. Es decir la Escritura Pública mediante la 
cual se protocolizó el trabajo de partición que se aprobó en el sucesorio de los 
señores Patricio Salamanca y Josefina Ruíz de Salamanca. 
 
2. Arrímese el dictamen pericial de que trata la norma citada en el numeral 
anterior, en el cual se debe determinar el valor del bien, el tipo de división que 
fuere procedente, y demás petitums que se pretendan incoar.  O háganse las 
peticiones del caso conforme lo establecido en el Rituario Procesal. 
 
3. Aporte certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de división 
en el cual se encuentre inscrito el trabajo de partición aludido en la causal 1. 
 
4. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 
 

Notifíquese  
La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
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RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00369-00 

 
Verificada la demanda bajo el tenor dispuesto en el artículo 25 del Código General 
del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el numeral 1º del canon 26 ej., es 
claro que versa sobre un asunto de mínima cuantía cuyo conocimiento se 
encuentra deferido a los juzgados civiles de pequeñas causas y competencia 
múltiple de esta ciudad; lo anterior, puesto que la suma de los valores reclamados 
asciende a $19.000.000.001, tal como lo estableció la parte actora tanto en el 
acápite del juramento estimatorio, monto que no supera el límite de $150´000.001 
establecido para la mayor cuantía en la primera de las normas citadas.  
 
Memorase que en el presente asunto la competencia no se determina por el valor 
del contrato, sino por las aspiraciones procesales, como perentoriamente lo prevé 
el num. 1 del art. 26 ib. 
 
Por tal motivo y atendiendo la manifestación que realizó la sede judicial 29 Civil 
Municipal de esta ciudad (archivo 02) se ordenará la inmediata remisión del 
expediente al Juzgado 62 Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, para que avoque su conocimiento.  
 
En consecuencia, el juzgado, de conformidad con el artículo 90 del Código de 
General del Proceso,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia objetiva -cuantía- la 

demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO.- Remítase el expediente para su reparto al Juzgado 62 Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 

 

1 Ver folio 1 del archivo 01. 



 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 6° del artículo 28 del Código 
General del Proceso “en los procesos (…) de restitución de tenencia (…) será 
competente de modo privativo el juez del lugar donde se hallen ubicados los bienes”, 
y como quiera que los bienes sobre los cuales recae el litigio se encuentran en 
el Municipio de Mosquera (Cundinamarca) –Fl. 30 archivo 01- por ello, es el juez 
Civil del Circuito de dicha cabecera municipal, el competente territorial para 
conocer la acción incoada. Lo anterior también obedece, a que en este asunto 
no se estipuló el lugar donde se cumpliría la obligación. 
 
En consecuencia, se ordenará remitir las diligencias al Juez Civil del Circuito 
de Funza (Cundinamarca) que por reparto le corresponda. En armonía con lo 
expuesto se: 

RESUELVE: 

 
Primero. - Rechazar, por falta de competencia territorial, la demanda 
ejecutiva de la referencia. 

 
Segundo. - Remítase el expediente a la Oficina Judicial Funza 
(Cundinamarca) para que sea repartida entre los Jueces Civiles del Circuito de 
dicha ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00377-00 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1. Pese a que se indica en la demanda que la parte pasiva (CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA UCROS) no cuenta con correo electrónico, precise al despacho, 
como obtuvo esa información y/o qué gestiones realizó para obtener los canales 
digitales correspondientes de dicho extremo. 
 
2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

Notifíquese  
La Juez, 
 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


	Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
	Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
	Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

